
  

Cuenca, 02 de septiembre de 2019 

  

   

  

   

j 
* ingeniero 

Xavier Bravo Guerrero 

Ciudad 

De mi consideración 

> La Junta Extraordinaria de Accionistas de la compañía GRANADO CONSTRUCCIONES 

ma > | METALICAS GRACOMSA S.A., en sesión celebrada el día 30 de agosto de 2019, resolvió la 

== 3 | ratificación a usted PRESIDENTE de esta empresa, por el periodo estatutario de 2 AÑOS. Usted 

¡== _ ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de GRANADO CONSTRUCCIONES 

E METALICAS GRACOMSA S.A. En caso de ausencia del Gerente General, a partir de la 

: = o | inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, cargo que lo ejercerá con las 

E z 2 i atribuciones y obligaciones determinadas en los Estatutos Sociales de la compañía contenida 

NE=EJE | en la Escritura Pública de Constitución, celebrada el 06 de Julio de 2012, ante el Notario 
== S E | Noveno del Cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios Muñoz, inscrita en el Registro Mercantil de 

= e 2 | este cantón, bajo el número 496, el día 27 de Julio de 2012. 

=E 
| ES” | Y 
y z 9 5 |  Atentafente, 

| |   
/ Victor M. Granado O. 

/ C.I. 0102662889 

1 Gerente General 
Granado Construcciones Metálicas Gracomsa S.A. 

ACEPTACION: Yo, Xavier Bravo Guerrero, acepto el nombramiento que antecede en Cuenca, 02 

de septiembre de 2019, 

A 
ier Bray0 Guerrero 

.1, 0101954879 
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TRÁMITE NÚMERO: 13513 

*6633356DCCGAMOR=R       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

11236 

16/09/2019 

2258 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRANADO CONSTRUCCIONES METALICAS GRACOMSA S.A, 
  

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR BRAVO GUERRERO XAVIER 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 0101654879 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS”       

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUÉNTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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